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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER EN CUENTA para los efectos legales pertinentes que una vez 
notificados por aviso del auto que admitió la demanda, conforme a los lineamientos 
del artículo 291 y 292 del C.G.P. (PDF 35 a 42), los demandados MAURICIO 
GUTIERREZ MEDINA, ENRIQUE SUAREZ BORRAS, FERNANDO UNIGARRO 
DAZA, NANCY YOLANDA UNIGARRO DAZA, NUBIA STELLA PEDRAZA 
CAVANZO y BLANCA LILIA QUINTANILLA NIÑO, guardaron silencio.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se comunique la designación realizada 
en el numeral segundo del auto calendado el 23 de noviembre de 2021 (PDF 13). 
 
Adviértase al abogado MIGUEL HINESTROSA SALCEDO que, de conformidad con 
el numeral 7º del artículo 48 ibídem, el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 
aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 
el cargo, a través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad 
competente.  
  
Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem a 
través del correo electrónico mhs1952@hotmail.com  
  
Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la justicia, una 
vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este Juzgado, por 
Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de correo 
electrónico, conforme lo permite el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  
  
Surtido lo anterior, contabilícese el respectivo término de traslado y, fenecido el 
mismo, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con el 
trámite que corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  
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